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■ ^Va^X u\

JSE PÜBLIÜA TODOS LOS DlXS/'EXCEPTO LOS SlGÜÍEWES Á^ f

' Las-leyfe? -y disposiciortes^enersles âébGqbiérno, son oblb 
Içatpr^ajSj para .cada capital Af Ptoy inch .desde q ue^se pUliLica 
©Ücialménte'eh ejla,"y desde enátró'dias despues .papa los 
démás¡ pbeblos de ia.anisUla;(pr'ovihciàÇ- ^Liiy dè' 3 dè’ 'Ño-viein- 
hTeAe iS'^l}, jjl j:.i....,; pi"

'Las leves, ordenes' y anihems que 'se rhanden. pu.bli.çar, 
éxiÀnî''Bdletiüésrô^(iiàle!i,i ëQ chara dec ¡remitir "^r todas las 
.autoridades ab..Cj^h^fn^fipp ..respectiyo, por é-uyQ 'coHduct-o 
Íh‘ pasaran' a' ids' editores’dé los mencionados p^riQd'icps. 
fí^h,les^6rdenef;-~de¡31 d^ Abril'-y -9 de AyosiO-de] 18S9J

neral ¿el flistrito, Gobferriado'r'militár; Ér. Régeht'e dé la 
Audieticia,'Sr. Rector de la Üniveisidacl, - Jueces de ;pri- 
piera instancia y. demá.s ¡autoridades militares judiciales de 
la provinciá, . ■ ' '
;4.-‘ Ordenes-y di-sposicionés-de:bos9Si;es7-A,dm¡nis.tradpr, 

Co.nt^dqr .y, Teso,rq.rQ de. llaci.enda pública, Adininkstrador 
de Própiédades y Défecbós del Estadóf y demás depéndé'n- 
jciafe; de là fVílministracioUíexiorjbmiiCá provincial

S? .Los aní]nc;os oficiales, sea ,cual fuere la .Autoridad, 
ó Corporación dé”qúiéú 'procetísñi. ' ‘ ’^ '''';

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® . Ley es,.Rcalesdecretos,. Reales órdenes, Giryuilares,y. 
Reglamentos autorizado.s por los Éxcibos Síes. Ministros 
ó limbos. Sres¡ Directores générales de là Administración 
pública,,; i .

2 .“ Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fnf’rb 'la eorporacidn ó dependencia de la Adlnií- 
qi.ytr^çipn.Çivil .de d.-)ndc.-pr:oced,8-P- - •

.3A' '. Ordenes y' disp.osici‘ories del Exemo. Sr. Capitan Ge

EPRiJlERA .S-EGClüN..d

.J!R^8PENQAjI)l|^ ,CONSEJO .I^E ?UNISTM^^

'S/íA. la jíévna "nae'étrá 'Séfiorá ?
,b. e.Ï Y su 4ug’isíá' teárúlifiiia ‘ 

Gt^ntinúan ;^n ^sU corte sm novedad • 
en,su irn[)Qrtante^sSlud,^ rjZ : - ^o , ' 

iMaUKd^ tS de- Octubre, de. 1867^

' ;(^cá«'¿^Z/ib,'^e^¿j^fe<^

Mírti^Hó d^^Otácid y füStteíáH

í:'-;íl8AtJbDBCaST.0i;!O'‘*-. id bq-,

. J^neriendo ,sen?v\!jr d p,mv^sayo de ¡ 
iai;^,aíaUpi-0 ..jCon h 1^^c^^^d9,ciernen-.i 
^cS eiqfei'S, W ÆiSPí'bfS^’í^ > ' 
4Mg^ci» )Xe perecer „el Mo, æ^jerp ¡ 
./ÍSiJa.,lpy,, l)pvíí0iip,d5,eatj mp^^ jin j 
.gran, QQd^nelQ..d-npjnerpsag^ .MAp?^® ? 
j^lgi-das;,.jCpuf)rme ^pn-lp Hpe rae lía 
.propue^^tp., ejMjpisti:p. JÍ^5iQ?^PÍ^r 7 P 
Jnsti elapso ido el Cpuseja dp Éstado y ■ 
de acuerdo con el parecer.de,rdi.Co.n- 
P^d de M^r^i^ro?;,. -7 ; <; 5 
.;,.-¡yengpnn,,déiqrptar lo siguiente: .

L Articuípd ?,Pt<oncedo rebaja’deda 
qiiinta;partgdp.s;t condena .A jos ^e^ , 
tenciados á reclusión, Relegación y; 
¿£tí^hdmieutp"‘tWpdralésp"de ' uiía 
epairtia á los sentenciados’á Rreáidio, ; 
pidwn j:,..confin^nento _jnayor; de 
un^. {terpera áJ^s sentenciados á^re- ' 
sid^y¿iipiyftonáií¿Medfo*PÍpáoE, ' 
y de tina mitacLá. Jos sentenciados á ; 
presidio y. prisión correccional y á

Art. 2.® Concedo indulto total, de ; 
las penas^ Je arresto mayor y menor 
y de iq gri^on^^'CbrTeSdibmábpor via: 
de sustitupiqn.yRP^mio;^^o los que; 
ce hallen sufriendo esta ultima pena- 
pairas.estingíxit^ralo^ dU^i pqrresppn-j 
didntes ádai'Jn,demni¿?acionb.:peePPÍa’ ' 
ría .decretada-á davor r4e¿-lQa¡€^i^^J.qs :

no servia,.puesteq.en libertad: hasta ' 
¡que hubiereti .;Cprnp.Iidp. eb tiempo á ' 
que por aquel concepto estén-.obii- i 
-gadqs. b ;
..pAí’^' ^-ra À loa sentenciados parda : 
.legislación antigua á pre.aidiovi prision ■ 
djudestierraJeade 10 años hasta-, seisi 
des. .Goqcedp’Teba J de la , en arta ■• ¡parte 
.dpb tipni^ ,por qiip ¡fueron ■ ¡con lena- 
dpSf-dp'^ A^i terceríi: á dûs quie;lop.:fueron ' 
por..': menos de seis hasta ¡cuatro, y de : 
la. mitad á losíque lo hayan . sido.por 
menos de cuatro.

Arí-r^J • A Ips.conde’nadóá.pornon- 
d^^ahando q defraud ijon les.concedo ■ 
.Tg^ahnente;,rebaba del tiempo do sus 
¡pena^ perso nales, en la .niisma. pro por- / 
.çion, designada;en el artículOjánterior-, : 
esççtpt.o á los ,Go,u.denado3j á u n año de ' 
presidio, prirfioiiójesti^rrobá losnua-, 
les des..pe mi.to tpdo^el-.tiemp.p.r.qqe! les i 
^ltare,paramumplir,M:: ,i¡- r • '

Art.¡B," ...Para gozar de las gracias ¿ 
,cqnc,edidas: por este- decretorsou; cir- 
cpnstan,ci,as indispensables: primera;, - 
hallar-se.los- reos cumpliendo;,sirs con- 
Jenas; seg.unda ,. .no ser rei nenie pt.es; í 
torcera,,o no .haber sufrido .anterior- 
.mente, o.tras condenasi, ni,, disfrutado - 
de'.ptrQ,ip.d.ultp ó .rebaja., á,- no ser que ' 
qstp-Aayq Jdo otorgado .pa premio de i 
un servicio especial y.así lo .esprese 
Ipj real órden deo concesión de la gra. j 
miay cuafta, no, haber. sidO: condenado ■ 
;,en la, última,.sentencia pop .maSide n.n . 
delitp;,.y.quinta, no t.ener.otras.;can,- : 
.^s..pendientes y ¡haber .observado ■ 
-siepipre, Apena conducta en los .esta, 
.blecimientos penales .d irante pi tiern- > 
:P0,:.quedleyen de condena...

:Afb , Las. gracias concedidas, 
.por eb -presepte decreto se, entiend.en '
.no,-otorgadas en caso: de .ulterior.rein- - 
cidencia; y si esta se verificase^, mjs? 
,fiscajes pedirán,;y decretarán las. salas • 
de,-jnst,icia, que además .de ,la¡ pepa. A 
.queda reincidencia die red pgpri haya ; 
Je,cumplip el penado,..siendo poJbAp 
. la renutidaicpn Jicha calidadgqpeste  ̂
.decreto,,,:. , ;

Arb 'JJ -Serán esclu-idos de .¡las , 
anterio-res graciasdoSí rboá d;e losjelí-í 
tosrisiguientes: itraicio'-Hy'-lesa ¡Ma.jes- ■ 
tad; tOild.s-dos de-ifaUeda-b comprendi- ; 
dos en el título.^4.%; libro¡2J:;del.Có- ; 
digo penal; atentados y¡:desaeatos coa-1 
-tr-a- la Aut^riílad, preyarÍGaoiou;.¡cohe- ■ 
cho .de,.fUnGÍ.O;na;rio8q)úblÍGo.s; malyer- 
•saciün.de^.c.ñuidaleti'públicO.o; fraudes; 
y exaccio-nesjlegales; .parricidio;,ho.- 
■micidio Gometido: con .cualquiera .de 
las- circunstan.cias ; .espre-^das .em-jol 
párrafo: primero del ; ;^rt. ¡333 ¡del, Có-, 
digq p.eaal; hurto cualificado^de-.quel 
trata el art, 439 del.m'Jm.o; robo-cop ' 
fuerza mu ¡las. epsas y-con..violencia en 
las personas; incentlioyjemá.sdelitos 
c.omprendido.s coneste en el;.cap._7.®,, 
.título 1.4,. libro ^.“.-.dq dicho Qólig.o.

Art. 8.° , Para la exclusion de. las: 
.Ulteriores,,gracias de rebaja ó indulto 
con respecto á los q.ii.e-ha.n sida, sen-: 
terciados, por : la legisla.cio.n, antigua' 
.se buscará da, analogía de los delito.s 
.con arreglo ádo declarado -en: el artí-, 
culo precedente; están lose, en caso-de ■ 
Anda por ,1o favorable al reo.- i ¡ ;. ; 
. ¡ Art-. 9d.; Los. Gobernadores de pro-: 
viucia, oyendo, álo.s. Jefes-de los esta-; 
bbíci.miento.s. penales y con,- presencia: 
de las hojas ó testimonios,de condena: 
en su.caso, harán por sí' mismos y. 
bajo su. responsabilidad la .aplicación 
de as gracias;que en . este decreto, aei 
;men.QÍonan á 108 penados que-existan, 
en loS:estableGÍmiento,s de su,s.-territo- 
.rios.y..ádosreos rematados.'.; : - i

Cuando, tengan,duda,, acerca, dp lai 
naturaleza del delito para .juzgar.si, 
ej reo, está ó no. excluido, cansulta-ráiii 

. sobre ,ello á la Junta in^pee,tora,penal 
de la Audiencia que sentenció, y .es
tarán ádo. que la mi^ma Junta, oido¡ 
elFjscul,. decida. i

Árt^ lÔd'îiO.s Gobernadores de prp-: 

vincia remitirán,al Ministerio de, Gra-i 
cia y Justicia relación nominabdedosi 

.reos .á . qui nes .hayan aplicado las- 

.gracias, de. este decretq ¡.en, la; g^rtei 
gim Íps ,e^^peç.tiya,,^ çqn^_expresión

.ele Sito circU;n.Janc.ia3,.-tie^yípo, de Goii- 
.denja,.' él, quqt.dnelJa.lleven.-, cu.mp.lido 
y el que.les reste,,hech^.la rebaja., 
.. Art- J h¡: .Lq^.^gr^(á.£^$n-.dq ^este. de- 
:.creto_o¡sQn exte.njSlvns. á.los.reos.r.epia- 
,tadoS;.ó; qu.e;.eJAij.,su,frieqdp^qo.ndenas 
por , los Juz^R^os, ..y ¡TribiUnnles de 
.cualqp.ie.r..fuero- de,..ía,Peqíp.sulq ó .is
las, adyac.en.-tes;,.. ,á quyo fin.los, resp.eC- 
yos .Minisíeidps,.si..lo^ c.QnR*dq.fa.P, pre
ciso,, dictarán das. oportunas., disposi
ciones.;,; 1 j .

..;.. DndT,en;,PalqcÍQyá diez de yÓ.ctubre 
. Je mil QGhoqinn^tos sesenta y siqle.rr- 
, É¡s,tá rubricado de la Apnl mAnp.-rrEl 
Ministro de G.ra.cia y:., J.u.sti,cia,„Joa.- 
qúin de Roncali. , '

Ministerio' de là Guerra-.

REALES.DECRETOS

' Atendiendo à íoS méritós..yAetvi- 
cios dehmariscáld-é'"Campo DbFrah- 

• ciscó' de' Pabla' Gárfido y Enrile, y 
muy 'particnlár’menté'á -los qué-'-hía 
préstadó' dúrante'los- sucésos del més 
de Agosto últí'mó' corno' Capitán'géríe- 
-raide'Castilia la: Viejal

■ Vengo en-prómoverld al émpléo de 
Teniente Geherab ' i

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de toil ochocientos sesenta-y síeté.^ 
Está rubricado de la Real manoí^El 

-■Ministro de la Guérrá,'tlátoOb Alaría 
-Narvaez:''' ;

.Atendiendo á' los servicios presta
dos durante los- sucesos del 'toes’'de 
Agosto último, po.r el Mariscal de 
Campo D. Francisco Matheu Arias 
DávilaytiCatóiileletj ■Coude dé Cum
bres Altas, siendo Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Castilla la 
Vieja y'Gobei'ñád ’ór militar de la pro- 
yinciajyplaza..de-VaUado.lid.,, ¡qh

'Vetíg,Q..,en concede ríe; la ,Gyan>-Craz
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déi Mérito iîniifar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
B§tá rubricado de<la Real mano.—E] 
Mitóstro^de la Guerra, Ramón María 
Na.rVa*e;í. , • ' '

jV'wí/i^ ^.~—CircHla'í\

Exorno. Sr.: Deseando la Reina 
(q. D. g.) que reciban la justa recom
pensa á que tienen derecho las fami
lias de los individuos de tropa que han 
muerto gloriosamente á consecuencia 
de los hechos de armas que han teni
do lugar combatiendo las facciones 
levantadas en el mes de Agosto úhi- 
mo, y considerando, qpe por falta de 
conocimiento de lo que sobre el parti
cular prctienén las leyes vigentes, 
puede suceder que aquellas dejen de 
solicitar las pensiones que les corres
ponden, se bá servido resolver S. M. 
que por los Jefes de los cuerpos á que 
pertenecieron los individuos fallecidos 
se hagan las mas activas diligencias 
à fin de que llegue à noticia de sus 
familias que, eón arreglo á la ley de 
pensiones, las viudas y huérfanos de 
sargentos tienen derecho á tres reales 
diarios, V las dé cabos y soldados á 
dos reales tambien diarios; pasando 
este derecho á falta de aquellas á los 
padrés pobres y fen él concepto de que 
debéráú promovér las cofrespondien- 
tés .solicitudes dehidamente justificá- 
dás, las Cuales, sin pérdida de tiempo, 
cursarán los respectivos Capitanes 
g'énerales ál Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, á fin de que por 
éste sé Consulte á S. M. la resolución 
que corresponda. Én el Caso de que 
los fallecidos hayan dejado ádémás de 
viuda ó huérfanos, padres pobres é 
impedidos, podrán dárigirse estos á 
S. M. haciéndolo presente con los 
comprobantes oportunos, á fin de que 
con conocimiento de cada caso pueda 
resolver lo que juzgue conveniente; 
para mejorar la situación de los que 
resulten mas necesitados. Sin perjui
cio de las gestiones que como queda 
prevenido harán los Jefes de los res
pectivos cuerpos, esta soberana dis
posición se publicará en la órden ge
neral del ejército y en los ^Boletín s 
oficiílles de las provincias, á fin de 
que teniendo la mayor publicidad, po
sible, pueda rna^ .prontamente.; llegar 
a conocimiento de .las familias jntere- 
sadaS:..

De Real orden lo digo á V.-E. para 
su conocimiento y efectos con.^iguien- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1867.—Va
lencia.
Señor.....

Ministerio de Ullrámar.

REAL DECRETO.

Para que los desgraciados’que de- 
linquieron en las próvindás de Ultra- - 

mar y expían oí quebrantamiento dé 
, las leyes, sufriendo la pena por ellas 
establecida, participen al conmemo- 
rarse mi Nacimiento del acto dé cle
mencia con que he resuelto celebrarlo 
en favór de los que se hallan en sus 
mismas condiciones y proceden de las 
demás provincias de la Monarquía, 
conforme con lo que me ha propuesto 
el Ministro de Ultramar, oído el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar ículo l.° Concedo rebaja de la 

mitad del tiempo del total de su con
dena á los sentenciados por los Tribu- 
nales de las provincias de Ultramar á 
presidio, prisión y destierro por mé- 
nos de cuatro años, según la legisla
ción en ellas vigente; de Ía tercera 
parte á los que lo fueran desde cuatro 
años hasta ménos de. siete,, y de la 
cuarta parte á los penados desde siete 
años en adelante. .

Art. 2.° Concedo indulto total de 
las penas de arresto mayor y menor 
5’ de la de prisión correccional por 
via de su.stitucion y apremio; pero 
los que se hallep sufriendo esta últi
ma pena para extingir los dias corres 
pendientes á la indemnización pecu
niaria, decretada á favor de los ofen
didos no serán puestos en libertad 
hasta que cumplan el tiempo á qué ; 
por aquel concepto estén obligados.

Art. 3.® Á los con leñados por ; 
contrabando ó defraudación les con
cedo iguálmenm rebaja del tiempo dé 
sus peñas personales en la mismá pro
porción designada en el artículo 1.®, 
exCepto á los condenados á un año de 
presidio, prisión^ ó destierro; á los 
cuales les remito todo' el tiempo que 
les faltare para cumplir.

Art. 4 ° Los indultos de qué se 
trata en lus tres artículos anteriores 
serán aplicables á los sentenciados en • 
Ultramar por las jurisdicciones de 
Guerra y Marina.

Para el cu rap li miento de esta dis
posición se dictarán por los respecti
vos Ministerios las órdenes que cor
res o ndan.

Art. 5 ® Pará gozar lás gracias 
concedidas por este decretó son cir- 
cunstancias indispensables:

Primera. Hallárse los reos cum
pliendo sus Condenas.

ÍSegUndá. No ser reincidentes.
Tercera. No* habér sufrido anté-: 

‘ riormente otras Condenas, ni disfru
tado dé Otro indulto ó rebaja, á no ser 
que esta haya si ¡o otorgada en pre
mio de un servicio especial y así lo 
esprese la (leal órden de concesión de 
la gracia.

Cuarta. No haber sido condenado 
en la última sentencia por mas de 
un delito.

Y quinta. No tener Otras causas 
pendientes y haber observado siem
pre buena conducta en los éstableci- 
mientoá penales durante el tiempo 
que lleven de Condena.

Art. 6.® Las gracias concedidas* 
por el presente decretó se éntiénden 
ñó otórgadás en casó de ulterior reía*

Cidéncia, y si ^sta sé Verificase, mis 
Fiscales pedirán, y decretarán las Sa
las de justicia, que, además de la pe
na á queda reincidenoia diere lugar 
haya de cumplir el penado, si dudo 
posible, la remitida con dicha calidad 
por este decreto.

Art. 7.® Serán excluidos de lás 
anteriores gracias los; reos de los de
litos de tyaicion y lesa majestad^ de 
falsedad, comprendidos en el título 
4 lib. 2.® del Código penal; de. trá
fico de negros bozales, de cualquier 
ciase que fuese el delito; de plagio; 
de los cometidos en el régimen admi
nistrativo, cesión y expedición, . de 
cartas de libertad, de los emancipados; 
de atentado y desacato contra la Au
toridad; prevaricación, cohecho de 
funcionarios públicos; malversación 
de caudales también públicos.; fraudes 
y exacciones ilegale.s;;parricidio; ho
micidio cometido con édalquierá. de 
las circunstancias expresadas en el 
párrafo primero del art. 333 del Códi
go hurto califica lo, al que se refiere 
el art. 439; robo on violencia, é 
incendio y los d unás enUinerátos éñ 
el .capitulo 7?. tít. 14, lib-. 2.®, dél 
mismo Co ligó. : í

Art. 8,® Para la esclusion dé las 
antermres gracias de rebaja ó iú iulto 
con respecto a los que n las provin
cias de Ultramar hayan sido senten 
ciados conforme á la legislación penal 
común en aquellos dóminiós; se bus
cará la analogía de los delitos con 
arreglo á lo declara lo en el artículo 
■precedente, estándosé en caso dé duda 
por lo favorable al reo - .

Art 9,® El in lülto q ie sé aplique 
•á los reos con leñalos ' á' •j’^resilióS 
de Lltraraar con prohibición' de vol
ver á la provin ia ó isl.a ea que fUéron 
sentencia los no comprenderá ni al
canzará á la in licada proh^bicion.

Art. 19. Los que hubieren sido 
con leñados á estrañamiento ó dé.stier- 
ro p.ara fuera de lás islas ríe Cuba, 
de Puerto-Rico y de las Filipinas, 
sin poder residir en ninguna dé las 
provincias de Ultramar, solo podrán 
volver á ellas una vez indultadós* ó 
cumplido el tiempo que reste dé sus 
Gfndenas, pl’évia autorización dél 
Ministro dé Ultramar, ' déspúés' de 
oido el par cer dé las autoridades 
■superiores de laá íñismás y á solicitud 
dédodirtteresádos.

Art. 11. Mis gobemádorés supe
riores civiles de Cuba. Puerto-Rich 
y Filipinas, oyendo A los jefes de los 
éstabltícimiénto.s penales, y con pre
sencia de las hojas ó testimonio dé 
condena én su caso, harán por Sí 
mismós y bajo su re.Sponsabilidád la 
aplicación de las gracias que en este 
decretó se méñeionah-, á los penados 
que existan en los éstablecimieiító;s 
de sus' territorios y á los reos remá- 
tados. •

Art. 12, Los gobernadoros supe
riores civiles remitirári al Ministerio 
de Ultramar relación nominál de los 
reos á quiénes hayan' aplicado la 
gracia que les corresponda, espresán- 
do sus circunstancias, tiempo de cóú- 

deha, él qUe dé ella llèvàm OúmpUdo 
y el que les reste hecha la rebaja.

Dado en Palacio à diez de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete. 
Está rubricado de la Real maño,—El 
Ministró de Ultramar, Carlos Mar- 
feri.

Ministerió de Marins.

REAL ÓRDEN.

' Hirecdo^^ elé Árd^^^da é Inf ante- 
ría de ^fariña.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que -á. los . iDdividuos que 
pártenéciendo á los batallones de jn- 
fiintería dé marina cu mpláu él tiem
po de su empeño ó el que deben ser
vir en activo hasta fin del primer 

<;Sémestre del año<próximo venidero, 
y se éñeuéntren présentes y como 
presentes ó formando parte de las 
guarniciones de los buques de guer
ra de la Península, se les expidan 
lieencias; sin goce de haber ni pan 
para los pueblos de su nat ¡raleza ó 
por el que fueron d ‘clarados soldados, 
hástá tanto‘fueren llamados dé nuevo 
al servicio activo ó deban ser bajas 
en el cuerpo por pase á la segunda 
reserva del ejército, Es igualinente 
la voluntad de S. M. que los indivi
duos á que corresponda disfrutár di- 

1 cha gracia lo han dé Verificár inme
diata mente, por etigiHo así él ingre
so de los quintos del actu al reemplazo, 
los cuales, seríin mstruidos con .la 
mayor actividad y rapidez, enseñán
doles lo pái mero lo^^ moyi mi putos .pre
cisos para cargar.y disparar las armas, 
sin perjuicio de que despues adquie
ran la completa instrucción que su 
instituto requiere; ordenando asimis
mo S. M, que los que por éónsecuen- 
cía de esta soberana disposición deban 
pa.sar cón liéeñcia nó déveñgueñ más 
haber qiíé hasta el dia en que se les 
entregue su pasaporté para marchar 
á sus casas, y qué V S. fije él núme
ro dé Ias Clases de tropa v bandá 
que pueáan hacer usó dél citado pasé 
para que se cubra el SérVicio cómo 
Córrespóndé. *

De. Real órden lo digo á V S. para 
su más pronto cúrapíimiéato. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 
3 de Octubre de 1867.—Sélda.
Sr. Director de Artillería é lnfantería 
.'dp.Marina.;

SEGUNDA SEGCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.—NÚM. 4.660. 

i^ebcióñ de ^órnd^td

El Alcalde dé Sima a cas. me partici
pa hallarsé éétraviada en aquel tór- 
mifíO municipal una res vacuna., pe-
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-lo blanco al parecer bra^a, causabdoi 
bastantes dafiossen las heredades ¡delj 
doiiíinió particnlar..;

Lo qne se anaEEciasai- público;4^ü; 
de que llegando á .CQUípedEoieftto; de su ; 
dueño pueda presentarse -á recoger la- 
prévio imdernaizaeion de^ídosí^dañosí 
causados porila^rursmar^ f ss ;

: Valladolid 12'Octubie de- 1867i~í 
ELGobernador^^MaríuélUreúáv i3¡ : ;

GÔëlÊÊNÔ DE LÀ PtÔVÎKétÀ;

CIRCULAR—ÑÜM. 4.672.

Los âres. Aléaldes de esta provin- ' 
cia, dqst^ça^qulos de.^la,Guardia ci-: 
vil y demás'depeUdientes de'dni au- : 
tpriidâd^ n|jrQçedei;àn;j^r.pii;i|ntoi^; me- 
4ius:e4éU;à,su alcalice: á^a^hnsc^.y s 
.Cia^pur^/d^.igp^cip,Çprron3 .i^a^lp^ li- J 
■eenciadp. pçr eu^pUd9..d¡?l¿>|^r8^4Ío. dp ; 
:.est.a;:Capital, y ci^y^\seûas^sei.espr^- i 
Æpu A çonti^paci^^y caso dfj,..,,ger.,.,.ba,- ¡ 
bido;se . pondrá 4^m|i disppsj^^Pbi i^Pb ' 
las s^undadus4ebid^s 1̂ 

;,Vfdladpl,i.d 14 ■Octubre, de-d;8(?7i.— ; 
4^1O4Jberí>d0r^i,Ma;uuul;íJíi>'oha.j ■ ;.í. '

Seilas ^ /^nácw^^^ / ' ■

■ ' Edlad 27 anos/ soH-erO, ofiCíb paS-t 
ióG" estMurá! ¡5 'pies y^ 3’■puIgádaA . 
pelo Cásíafio^bsen¥bi‘'^as idem;'-ojos ’ 
pardos, nariz regular, cara bvaíada. 1 
'boca'íegÜldr; Lbi^ba idi cólor moréno. Í

GOBIEÉWW'tk'PÉóWCíÁ. L

, .,,Cí5CULAR.-r-N^.i. 4.671.a, Í

' Los Señores‘Àlcàl^lêd de está' ptó-; 
"VinCiá, ‘cíé^tacé^mentód Md dá Guardia^ 
Civil y demás depehdiériteá' de mi aü- s 

Mondad,' proCederáU 'pór edúntós mC-¡ 
'dios éstén á su álcaric4 A id busca y í 
Captura de^ Agueda Mánuda Alonso * 
Audéza da' Cual .sé'fiigó dé Íá cárcel de : 
Tordesi llas el dia 12 deí actual,' y caso ' 
de' ser habida' sé pondrá á 'tui' díspo'Si- 
cion con las’seguridad es debidas, ’ 

'Valladolid 14 dé Octobre dé 1867. ' 
—Él (xob-lrnador/ManiielLdréríal ' '

Señas d^ .la. Agueda.

Edad ' 20 añós,- éstalura Tégular, j 
tiene una cicatriz en la frente, dos lu
nares en la carp^y es un poco cargada 
deespaldas. :

GOBIERNO DE LA P.R0VJNCIA. :

CIRCULÁR.—Müm. 4 670.

Los Alcaldes de éfeta préviuda3des- 
tacaméntos de- la Guardia ci^Vil y de- ; 
niáb dépéndientés 4© mi aUtóridád, 
prócedéran á^labusca- y captura de 
lOsMóvénes D. Redm^ Iglesias idé Gas
tañaga y D. Erasmo. Martiuez Colom- 
bres, vecinos ¡ de la ¡cipLad de Leon, 
que se han fugadó de laóasatpaterna 
el dia 10 del actual41 ft^ dóCutnento al- 1 

-guno de seguridad; y én caso dé sér 
habidos se les pondrá inmedia ta ni ente 
à mi disposición con las seguridades 

,_,debitÍas..,!¿ :, -P . '''- 
• r' ?Vá-.U^dplid, 14,de Octubre de 4867.
—El Gobernador, Manuel Ureña..

Señas dél Tb P dro Z^lesids de 
Gastaña^/a.

Edad 17 años, e^ta-tura un metro, 
seiscientos milímetros, ojos negros, 
®®^R M^ÍS'^d^»! . Puri^ regular, color 
blanco, lleva sombrero negro a la; 
marinera, saqué y"'chaleco negros,. 
pantalón color cabrero, gaban de abrí-’ 
go' ákül turquí, botasáltas de becerro;

Núm. 4.659.

'''OblÉRNO DE’XÁ PROVINCIA.' ;

SeCCIOÑ DE FOMENTÓ.' ' " ' :

^erro^caifriles. — S^s^ilotaiion,-.

. La .Di rección general de,obras pú
blicas me dice con fecha 20 pe Se
tiembre último lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo que' 
sigue: ExcmQ.,Sr.- Vistas dos comu
nicaciones 'del Inspector .Jefe Admi-¡ 
nistrativo y mercantil de los ferro
carriles de¿ taragoza á Pamplona y 
Barcelona, de 3 y 18de Julio último,: 
números 379 y 420. participando en i 
dá primera haber au o rizado median-' 
, te -la; urgencia del caso la .aplicación 
-de .do.1/tarifas-, ^especiales, una para 

• viajeros, : y otra .para, ganados ,,por i 
wagón completo, con duración .Hmi-i 
tada á los dias 6, ai 30 del propio mes 
por la linea de Pamplona, las. cuales 
le fueron presentadas ppeoe dias- antes 

¡ del en que debían comenzar á reg-ir ; 
y : tra-ícrihiendo, en ,1a segunda un 
•oficíojde la- Cpinpañia exponiendo las 
dificultades que se ofrecen para pre
sentar con, mayor anticipación, tari fas 
especiales ocasionadas por ferias y 
festividades locales,, la Reina (que 
Dios guarde) sp. ha serYido.r

1,® Aprobar en un todo .Ig con
ducía del Inspector mencionado en ' 
cuanto á la autorización que con-' 
cedió: ,

. 2,® Autorizar . á Jos Inspectores; 
administrati v,os y mercántiles para 
que con el càrâctçr dp prox i.si on al,, y 
á reserva de dar inmediata cuenta aL 
Gobierno, aprueben y permitan la ¡ 
aplicación de las tarifas especiales 
que las Compañías les propongan: 
para el trasporte de viajeros, ganados ; 
y provisiones con motivo de baños. ' 
festividades, fería.s y mercados, y 
cuya’dúrdeioé ño excedá de dos me
ses, oficiándo' éñ táléó'caaos á los 
Inspectores de las demás líneas para 
'su conócimiento-, cuandó los viajeros, 
ganados ó provisiones hayan de recor
rer líneas de diversas Compañias 
para llegar- á su destino; de igual 1 
modó qúé- á los -Goberitadores de las i

1 'p,rovincias.respecíiv.a,s. Lo. que trasla-^ 
; do á V. S. para su coñocimieritó 'y 
1 demás efectos. '

. Lo que he dispuesto lusertur ieu 
este-periódido oficial, para cpnocimien- 
tó delpúblico y demás: efectós consi-' 
guienies.' = ' ’ 

-Valladolid 11 de Octubre de. 186'7. 
—El Gobernador, Manuel Urefia.

Núm. 4.658,

j Gobierno DE LA PROVINCIA i

;SECeiON¡DE>rOMEÑTÓ..¡;; '

J^err<)rcarHles.-rrr^aiplo¿á6Í()^^^^

El limo. Sri. Director general de; 
Obras públicas¿ me dice con fecha 22 
dé Setierabre último lo qúe sigue: ' 
’ , «El Exemo. Sr. Ministro dé Eó-^ 

. mento.me comu.pica, con.esta ,fecb.a la ' 
Real órden siguiente: Exemo. jseñoT:' 
Vistas-lasunstancias dé ¡Variús.Com-: 
pañías de Férró-carrilés, éxpoñiéndo: 
los inconvenientes 'qué présenta el¡ 
medio de \los, contrato^ individuales ' 
para otorgar rebajas en los precios de: 
trasporte á los remitentes de'ciertas ■ 
mércancías que se‘ encuéntren- en de- ' 
terminadas condiciones^ la Rei.há (que- 
Dios.guarde) se ha ; servido resolyer: i

1,° Que das Compañías,menciona-' 
das puedan estipular eu das tarifas es-: 
peciales, que-la carga y descarga de 
las mercancía.s á que sé apliquen "sus. 
precios,.las. hagan a. sus expeñsas'.los 
remite.i)tes .y consigmatarios.; y. que 

■sean masdarg’og los: plazos para su 
trasporte que los, establ cidós en ge
neral para aquellas que se conducen 
al respecto de los ti pos de la ordinaria: ■ 
entendiéndose ’én cuanto á la primera 
de estas facultades, que las Compa-, 
ñías conservan siempre la respo.nSabi-• 
lidad de la carga para lo cuál habrán 
de s.:guirjos remitent ’s sus indicacio-■ 
nes por lo que hace á; la manera, de 
ejecutaría, á excepción del caso pre
visto en el art. 140 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1859, comó también, 
e.n cuanto á la segmnda, , que nunca 
deberán quedar indeterminados los 
plazos del trasporte. ■ - - . 1 .

2 .® Que sé éntiendá modificada en 
cuánto^á ambos particulares la 'RéaÍ 
órden de 6 de Diciembre de 1866, y^ 
por tanto suprimidas en ella las si-, 
guientes cláusulas: «conforme á lo 
previsto por el.art., 125 del Regla-: 
mentó de 8 de Julio de 1859,» «ó en j 
otras disposiciones generales,» que se 
encuentran en la regla 1.® «á que se: 
refiere el art. .126 del Reglamento ci-¡ 
tado y la disposición anterior,» que 
se halla en la régla 2.*, toda la regla 
3.* en sus dos párrá-fos: «y á la óbli- 
gacion dé verificar las operaciones dé : 
,ca.rga y .descarga,», «de la ,regla,4?» 
«ó los contratos particulares;» que 
está en la regla 10.*

3A (^jé rió sé e.speré para la eje- 
cúcion, de lo convénidó de .estos, con
tratos particulares ¡la., T^olucipn.-idel 
■Gobiernoly;- , x i

4 ^ 4.® Que Sé observe en.todqs sus 
demás extremos lo- prevenido en la ci- 
tadá Real órden de 6 de Diciembre 
de 1866. Lo que traslado á V. $.. pa
ra su- conocimiento .y efectos opor- 

■ tunos*» ::í. A.
Lo que; herdispúestos insertar ¡en 

este periódico oficial para : su publici
dad y demás efectos eonsiguientés.

Valladolid 11 de Octubre-de 1867.
—El Gobernador. Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 4.662.

Don "Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad. ¡ A

Por el presen te, tercero ÿ último 
edicto cito,’ Ilamo'y emplazo á Don 
Manuel Losada ex-cápatazMél 'presi
dio dé Burgosíde' páradero Ignoradó, 
para que á término de diez dias com
parezca en este Juzgado por la EsCri- 
bátiía del qúe ^réfrénda'á ser indagado 
en la causa que contra él misino y 
¿tros confiriadós de aquél presidió se 
sigue por estafas, cotí apércibimiento 
de que no veri fic4p.dQló.§in.mas citar
le ni emplazarle se le declarará rebel
de yíconfumáz^y s^uurâjujéurso el 
procedimiento con los Estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.' .

Dado pn Valladolid á diez de .Octu
bre dé in'il ochóéientós sesenta y'sie
te.— Vicente José Almenar.—Por su 
mandado, Simon de Monéo.

Núm. 4.664.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE; VALLADOLID. "

Dirección general de Ltístruccion 
pública*—Negociado de 2.® enseñan
za:—Anuncio..-r Está, vacante en .el 
Iristituto local de Gasariego de Tapia, 
la cátedra de Pâiçôlô’gia, Ló¿ícá y 
Ética, dotada eón el"súeldo¡ anual de 
ochocientos escudos, .íá: cual ha de 
proveer.se por oposición', como prescri
be el art. 16 riel Real decreto de 22 de 
Enero ptóxirno pasado. Los ejércicíos 
sé verificarán en la Universidad’.de 
Oviedo en,la forma prevenida,en el 

,,título segundo del Reglamento de 4/ 
-de Mayorie 1864. Para-ser admitido 
á la Opósicion se"necesita ’: - ¡ ’j "- 

.1.®" Sér.Es.paiíol.'Á' ' 
2 ..® Tener 24 años de eda.d. : .
3 .® Haber obser-yadúuna conducta 

moral irreprensible. 7. 1' ; ' .
4 .® Ser Licericiadh en la Fa'çuïtad 

de Filosofía y Letras, Bachiller.en4}a 
misma facultad con anterioridari .al 
Real, decreto de 22 de Enero último. 
Doctor ó Licenciado en Teología.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus'solicitud,ééMo
enmentadas en, el término improroga- 
ble ' -de dos, .meses,- á contar desde La
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pùbliéacion dé este ânuncio enflai 6^iJ!.| 
cëià; y acorápaíjarán d élias èl dis- 
eiirso d'd q'dé trata él p'àrraPî'4;®r:del 
artículo 8'.° ‘dei''mismo Reglamento 
sobre erteina váiguiénte quedia seña-- 
lado el Real Consejo de Instrucción 
públrcai^Del método inductivo.; ; ; 
;.:'Madrid:'29. de Set-iémbré’de;1867é^’ 
El Director general, Severo Catalina.'
-v-Es .copiaioEl Secrétarioi général,’
Ju Lian Sámani ego y Samaniego ; ■ •

.EDMTA SEEGIOI^:

Núm. 4.673

Tesorería de Idaeienda pública [ 

’ dé’iialhdóíidv^'' ■ \

Por dis-posiciondel Srr.:Gobérnádor, 
de esta provincia se ha acordado abrir 
,el pago para el -14 del actual- pqr dia- , 
beresde .partjcipes.de - A Icabalas-qup 

. perciben .por : la Tesorería de iHaçiend’a 
pública; de esta, pijoviucia, .corréspon- ; 

. diputes ál segundo-írim..e6tre .:.del.-cor- 
.rlentepño.- , i .
y .Lo'qne.se anuncia al público para 
su ponpeimiento.:- 9
' Valladolid 12. de 0,Gtubróde ,1867,.
•^SprafinDarody. :

QUITTA SEGCION.

Núm. 4.669. ; , y .

^ir^eccion ¿fenera^^

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de.techa de hoy, esta: 
Dirección general ha señalado el diaj 
8 de Noviembre;próximo venidero à: 
las doce de su mañana para la adjudi-’ 
caciop en pública, subastad^carrien-; 
do del portazgo de Tudelq/.de Duero, 
situado 'eú la ¿arrêtera dé Valladolid 
á-Calataynd,yor ..tie,mpp,de ,dppmñosi 

*y cahtidpd, He 'dos.mil .nuevecien.tos : 
eécúdo's en caHa dúo, en'la cuál se ha 

■hecho 'prdhdsicionp' pero- éóh’ la cláñ- 
súla'especial:du qué no 'tendrá derecho 
el. arrendataripiâ.p.edir la rescisiop del ; 
con.tráto, ni á. iqdemniz£|CÍ9Q alguna, ; 
auñ^ué la ésplótacipn d’ëcuaiquîér'fèr-' 
'ro cátrii pudiéra 'afectár á"'Ídá’reúdí-; 
mientósdelportá7góc

EiVrSubasta.Aé.celebrará endos tér-; 
minos:preve itdqs .por la, fn^trueqiop _ 
de.18 de Marzo de 1852 en esta corte ; 
ante la Dlréccióñ general dé Obras 

‘ pÚblicáéV éituadá'éhhl Dcál que ocú-, 
' pía ál Ministerio' de' EomentO; ■ y di ' 
Valladolid mate el Gobernador-deda 
provincia; hallá.n.dose,.en ambos pun
tos de manifiesto,^ para conocimiento 
del público, ,el arapeei é'ipstruccion ; 
de 10 dé'^DîCietfibre'^de 1861 con las: 

; leyes de '29 dé'Janioi^de 1821 y-9 de i 
Julio de 1842, y ,órden.es;eireu.lareside ;

-.30 dp/ E.ni^co,.. y; ,3;-, .de .Getienibq’e. de ? 
Ï862jy d^ 4^; Julio, de 1^64, c.i|^-| ob- 

’êefVahéià’es bbiigatOria/'asT cbiho, la ;
-de'-dùhlqhidé' Otra’ dispoMciOn ireneml 
.AItíeálcque: puedá>;existir,’ y: no;^sé i
halle;-4eíX>.^áííaf^p0í ,4ieha; ïnètmeciou 
ù,, outras 4çtepmip.afiipnes.. posteñofre.s - 

j^Las pj'ô posición es se presentarán: en
' '¿)lie^b;< Celerados’/’árregúá^ exac-' 
iáínénte al íí^^to iïiôcleto:"y' ià'’tan- ’ 
tidád 4’1 &:ha-de; consignarse firévia-‘

.mente, momo rgarántía-- para itomar^ (. Zé/''Z#-O7SiC''/2??'deda.'pr.oV;.rn.citt y -¿7^06;/^:
: parte.én esta pUíjíasta .sefA de ci^atpo- • tj.paicurvi4os4os.;e.U'^les.; nO'; parte, pn esta su¡|)asta . será de epatrp- 
' cientos ochenta y tres escudos en¡ .di
nero ó acciones de caminos, -ó biep én; 

"éfetífe dé lA'Eéúda pública árdipo: 
‘quédes'- está'asig ddé por- láá aéspec-i 
divas disposiciones ; vigent es ¿y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización, 
epda. Bolsa eP diaAnterior aj ilado; 
paraJa subasta.,debiendó aedinpáñar-' 
se á'eadk'Alidgo el'dAcumentd-’quej 
acredite haber realizado el depósito; 
del modo que previene la referida ins-, 
truccion de 10,de,Dicioinbre de 1881.;

En el casé dé qu'é^'ldsultaseii dos ó , 
map .prqposicipnes, ignalep se ..çelpbiy- ; 
rá, ú'hicaihéhte ’entré Sus autovesyuha 1 
segunda licitación abierta en los tér-¡ 
minos prescritos por la instrucción; 
antes citada de 10 de Marzo de 18o2. j 
La menor mejora admisible para las' 
pFoposiciohéS''que ''sé' -hagan én- losj 
pliegos cerrados será la del medio í 
'diezmo, y la primera de las-qiié se: 

: Riciésen pa-ra la licita cion ¡abiertad^i ; 
tuviese lugar, se^á.tambieipdpl .nie4io ■ 
diezmo por lo menos, pulieudo ser^ 
las sucesívás á'volúntad'délós lícita-' 
dofesi nó'"bajando'de'bien realés ve-: 
dlon éaJw nnat ' ■ ■ ' ; ' ‘ . 
n;.Madrid 9 de Octubre vle 1867,—' 
■ElDirector geneijaldc Obrasipúblicas, ; 
.3evero Catalina. :

''''Mú'délíi'' dé 'proposic-wn. '" 

otO'D.rNhN.;■ vecino, de ; ? ; 
epte-rado- -del, npirnclo .publicado epn , 

. fechad de Qctulp.re de 1867-y dem ias: 
condiciones y requintos que sé eyj-; 
gen'.para la adjudicación éh pública 
subasta del-drrriehdó pO’r dos años doL 

- portáz'go de Tudela de Duero, . ée. 
compromete á tomar á-su. cargo dii'bo ; 
arriendo con estricta sujeción p los 
expresados requisitos y^ con-liciones. 
PAqm'td-prí^ós'ic'iórb' píiépe kopa/i 
'ad7nîtiëiido^dddëdôi^dudo Us^^ 

■nerT/iente el'Upo--kJado; pomsndo la. 
aa7ítíd.ad en letra./^ ;
' dd^'y^lía 'ÿj^md'- del jj7'oponëd^e.y

1 ; áNúm. 4;668. ,

. húvuntanilento constitucional de
Ï ’ÿilianuéva/dq ¿an .Níancío^.'

i'Se háHá'váCaútélú 'pláza 'dA- Gitú-, 
janO tituferdé esta viHá de Vifiau m-; 
va de Gan Mameio dotada cou ebsuel- 
do, anual/de. treinta .escudos, .para 
Ip, asi stencia de pipoo famili as pobres, 
cun más las igualas que harán los 
Véciños, iqué áscénderán á SétéCientó's 
sétenta/é^cúdos ano alé3p'''págádd todo ; 
por trimestres vencidos-. ; ' i ' .uxo'q •

, Los aspiranfCtí?. dirigirán sus solici-i 
Didps al Sip. Presidente del ^AyAmta- 
mien-tq. , -
' 'Viílánúevá’ He ;Sán/^‘Mancio 10'dh- 
0ctúbré''dé ' IBÓ?!'—Êh'Tènièiïté'Ai-; 
ValdepPedfo Martin;;

''"‘'Núm.'’4;667p

- Ayuntamiento constitucioñal de ' 
’'-■SÍeteiglésiaé.'’’ ' ‘ .

. Porí renunci.a del ique Iq obtetpaf -se i 
halla, vacante Ip'plaza.de :Médico (A- ; 
imjano titu'lar de e-Aa.; villa, ■ la cu al ; 
qgta 'dótada ‘ cdñ " dosCiéntos'" èseudés , 
anhálés' póf sér’dé térefera clásé/pá- i 

•gados ile'.su’ftmdooruurí'icipaly’eú tri- * 
mestres vencidos, ids .aspi rantes á .pb- • 
teqervliclia plaZsiA.irigi.rÁ^ ^'^^ solici- ; 
tildes dpcuinenta'das al Sr.; Pre.d ente 
dé su Ayuntamiento, dentro dél ' tér- 
mínd'de^ti^^inta^ dras, Contádos’^ííesdé = 
la inserción de este anuncio‘étí ei-A’d- *

se.a’l^itirá pingupa^,^ , ’
El agraciado podra celebrár con losi 

vecinos no declarados pobi'e.S,,^qúe; 
prúvimáíii'efite áscenderáii'á- trescien- ; 
tos, ajustes.igualás pa'reiales, U ;,'.i ■ ,

Siete Iglesias 11 de Octubre dei 
1367.,-^El Presjdente çl.e Ayuntan^ien- ; 
to, 'Satúi'üidb'SahdOn^. ’ ' ■ ■ ' 1

’Ayuniaihiento cónstitucioñál de 'i ,

En poder ; del,. prlmé-í .. í épiante pie ; 
Alca!le de la villa de Olmedo, D. Lo- - 
renzo Segovia, sehnlla una burra de.: 
edad de si te„añps, pelg rúcio y sin j 
ninguna otra seña más que bastante; 
largos, los. pelusplel c,:‘ñp yn. el orij.en . 
de los cuatro cascos. ;

La persona que'con justificación; 
bastante acredite j)e^tqnep.ude. puede ’ 
reclamaría de dicho señor, quien la: 

entregaiA á ,sú legíthrio-dueñOu >4A ; 
Olmedo 11 de Octubre de 1867.— j 

■El pflmér'Teñiénté ' AldáldévEoT^zo *' 

SégoViá.'' i

: Núm. 4-665.
LUI

-•.•'’T . o* un '/ O-ZÍ.’t-O^r-. 
Ayuntandeidq, cpp,sli.l.ucio.nal dq

-íVíIoriá.í ¡é '

- ■ Ón4a 'compéteúte WtbrizW mí del \ 
^Senor Gobernador ale éstaíproviñeta, j 
'éste Ay óntanii nto tiene acordado re-¡ 
matár am públí^’a'subasta’^l ’trozos .de 

' pinos 'dé varias ■dhneúsioneseqoe'fae-; 
■ róú derribados ’ •por- lOs^ *vientós;; eñ; el • 
'pinar d'é' estoé'prÓpioSp^ se'díálláil’ re-' 
-'Cogidos'sitviabraí’-i'-'-'v-rí j O'-'v :
- Olyó WovOdiia iúgar’^éneeHdm^ 

•diez de-NúViembíé entfant’¿de' Onée ; 
'á' ■ docé d é ‘ éú reépectiVaOná-naúa en da 
sala 'GonSistorial ' dd^-^diebo’-'pn-ébilb, ; 

' bafd ehtipo-dodréinta ydr’s- escndo«: 
■qdibientas mirésiindS',' y 'iaé bond ici o- ■ 
%é3^ dé' sú^ WrespOhdienté espedíént p 
que se h'á'lía dé mandfíes.t'0':énPla-Gé- ' 
Ctetdida’detesta' Cútpéraéw/'paral las! 

’•pérsbrías qne^ 'gtiMén 'énteraVÁe,i-y’^és- j 
tará Hi él aCtÚ'dedrébo r¿!Úatél--<-'•

Para su publicidad se fija el pVeSen- 
'^^¿''Vildrlk 9' de '^Octhdifë d’d-1867.— i 
'ElvAlca ldeV ^Eytadislaio' dé benito 1 
Por su tnandàdof Eee^diél deVBèiîrtO, ; 

=Séérfetario.' i

.,^11^. 4 606.

qs Ayunlanyeiúo p9n^lUucipu:d;dc, 
4 , Alogéces dq Uú^G?

, Ew'el diá 27 deh po^rUii^fy-irliora 
de.las' óniCe de’sn‘mânana..j tenditáíMr 
gar meadas casasiOoîisiâÉorfetæâ’4e Qo- 
geces dé Iseár.- ante ;sa;í:Á]ealdp¿,.'ó 
aiiéh feúras sus VW^i'da sahastá de 

.■3.8 pi-nos d,e-di:íéi'.enitea;cláses ..y ^SU es- 
'’jlecie: calvar; procedentes de ; cortas 
abusivas y derribados:.-por los.vien- 

; toa yosethállan .énula plaza gúbliea; no 
admitiéndose postuía-que nó. cabrai la 
cantidad de ;55’.escudos 200^ rnilési- 
& m a s en q u e ha n sido tasa do s : los: m en- 
cionados pinos, : yo bajo.? las i condb- 

-ciohesl que obran ’ém ief.iespediemte, 
asistiendo à dicho ’acto .ium'’empléádo 
del ramo.

Cogeces de IscáNS de Octubre de 
1867.T-E1 A,> C.., . Julián Cubero.^—- 
Dionisio Cisueros»_oecretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

yiíÉDíxo (;AStEAÁi<Q.’
'■LáJóáláAéGóhiérno dé esta Socle- 

didi, fifi acaénfó ebn lá Coihisinn intér- 
vehlñtá dé Íá ihi^iná; ha resuello ena- 

^^éñar ért fmblieo remáté, lás níáiiüíñas, 
herrámiéntás, útiles y. tíemás éfechTS 
sobráhVáda 14'•onálrüccíon ilél Perro- 
^áfiiPdé Dábei II^ en las Seccionés de 
Reinosa á Bárceíia dé pie de CoUcha.' 

■ fia'^úba'ála’lénilrá liigárén las oficinas 
de esia'áoütédlwl el día 26 dél corriente 
á las 12 de su mañana. .

El invéniario y pliego dé condiciones 
sebafiande inanifiestp en : læ Secretaría 
de ;esla ,S0c¡eda(h..dunde podrá,o enlerar- 
se las per.snnas que deseen lomar pai te 
en la,subasta,. • ; ;
.;¿yallMlplíd dli dé:!(;)í;lubre,¡de |.867.--r 
Por acuerdo Je la Junta de Gobierno y 
Comisión interventora: El Secretario 
tie la Sociedad, Julián Majada, f ,-.

El diá 27 del pá'sado ‘ sé éstfavio una 
vegua,desde.. Yallatlofid ,á, la venta del 

.Milagro, carretera , de.,Rio.sepo., con fias 
señaSjSigílientes:;¡.efiad, K años,, çumpli- 
dus., alza/la 1res definí y inetUo sô.bre la 
marca,,calzada , fie. bps ,piqs,. una fiista 
blanca enfia,fi’eiile,.hei:ra(la ipcienteqiqn- 

,,le défias manns;;. lafiieispna (pie .la.haya 
,rec(>jid<i pjSepa.sqparadero sefie.graUfi- 
cmá/yíalymará b»^ gaslpSj,,:.da;filc parle 
en Vajladolid al. Jefe de.lyGuardia pivll, 

eo^RiOsecq 4 D^-Redp’ FcripinfieZiCigre- 
no y, en.Benay.enltí/á sydueno Di Aure
liano Gago. (2.—1).

VEJETA.EN,PMÂTE PÜBLIÇQ.

" Por 14 Comisiob Alé apremio'' cOidrd 
'Doif Cándido Sáiííos-Gái'cíá yécidá tie 

esta ciudad, se le rematan ‘’en publica 
subasta tres tierras, sitas en Viana de 
Cega, para hacer pago à la Hacienda de 
JOÜds^ûdéà-'ÿl 50 inHésiiriâsAjné'• e^Mn 
deber con mas las cóálas ocasionadas^

El ({ue.(|uis¡tu'e .hacer juisbira podrá 
enlerarse én la casa nú'n."í^’dé la calle 

deiTt^ésa Gih uescrlbania alofifi./ Ball asa r 
Llanos,;don(le se haha el; espedí ente,, y 
ante el cual con 14Gomísioñ se celelp’ará 
td remate id 15 (tel confiénte anes dii Qc- 
luhíie á Íadna dé sodufdej.l ; .(2,-y2.)¡

•.hOOd n’ h-VÁULAÍD0LID;'Cuv,7 
Miapréola de Rafael Garzo 'Otero’ é/ bíjos, 

' C»Be.d«ila;Vi6toriíi,5. 24iV :
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